RES. 1332/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. N° 2016-17-1-0002342, Ent. N° 1781/16)

VISTO: el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de San José para los ejercicios 2016 -2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los artículos 211 literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de San José correspondiente al período 2016-2020 en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 3.2), 3.3), 3.4), 4.2) y 4.3)  del Dictamen;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de San José;
4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de San José.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el período 2016-2020 de la Intendencia de San José. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes

1.1) El Proyecto de Presupuesto Quinquenal, para el período 2016-2020, ingresó a la Junta Departamental de San José, con fecha 8/01/016, de conformidad con el Artículo 223 de la Constitución de la República.
1.2) El Legislativo  Departamental, mediante Resolución Nº 363/2016 adoptada en sesión de fecha 6/04/016, aprobó el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia para los ejercicios señalados, sancionando los siguientes Decretos:

1.2.I)  Decreto No. 3128 respecto al Presupuesto de Recursos, en general y en particular por unanimidad de 31 votos en 31 Ediles presentes;
1.2.II) Decreto No. 3129 respecto al Presupuesto de Sueldos, Gastos e Inversiones, en general y en particular por unanimidad de 31 votos en 31 Ediles presentes; y

1.2.III) Decreto No. 3130 respecto a Normas Dispositivas, en general por  mayoría de 20 votos en 30 ediles presentes y en particular por las mayorías requeridas.

1.3) Por Oficio Nº 997/2016, de fecha 7/04/016, la Junta Departamental de San José remitió a este Tribunal, para su consideración, las presentes actuaciones, produciéndose  la  entrada  oficial  en  sesión  de  fecha 13/04/016 (Ordenanza Nº 51 del 22/11/972).
1.4) De conformidad a lo establecido en el Artìculo 225 de la Constitución de la República, el plazo para la emisión del dictamen constitucional vence el  02/05/016.

2) Análisis de las estimaciones de recursos

Las estimaciones de recursos expresados a valores de diciembre 2015 se resumen, en pesos uruguayos, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Origen
	Vigente
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	De  Dep
	   787.308:235
	787.308:235
	869.130:783
	862.030:887
	858.597:268
	857.822:644

	Nacional
	540.444:676
	540.444:676
	529.906:640
	546.546:995
	546.715:948
	509.280.948

	Totales
	1.327.752:911
	1.327.752:911
	1.399.037:423
	1.408.577:882
	1.405.313:216
	1.367.103:592


3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

3.1) Las asignaciones proyectadas se exponen desagregadas por programa y a nivel de objeto. De acuerdo a información complementaria proporcionada por la Intendencia, su resumen expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:
	 
	Vigente   2016
	Proyectado 2016
	Proyectado 2017
	Proyectado 2018
	Proyectado 2019
	Proyectado 2020

	Junta Departamental de San José
	38.401.635
	38.401.635
	38.401.635
	38.401.635
	38.401.635
	38.401.635

	0 - "Servicios Personales"
	525.062.806
	586.288.305
	581.547.703
	583.363.139
	591802927
	591517227

	1 - "Bienes de Consumo"
	55.596.850
	75.075.444
	74.862.612
	74.862.612
	74.862.612
	74.862.612

	2 - "Servicios no Personales"
	209.000.068
	273.222.366
	270.726.994
	270.726.994
	270.755.614
	270.755.614

	3 - "Bienes de Uso"
	239.004.189
	275.353.730
	347.809.146
	359.615.487
	351.047.012
	314.825.056

	5 - "Transferencias"
	17.601.815
	28.113.588
	28.113.588
	28.113.588
	28113588
	28113588

	6 - "Intereses y otros gastos de la deuda"
	109.337
	9.616.100
	8.704.913
	7.690.501
	6.617.760
	5.483.335

	7 - "Gastos no Clasificados"
	1.116.705
	1.116.705
	1.116.705
	1.116.705
	1.116.705
	1.116.705

	8 - "Aplicaciones Financieras"
	109.337
	13.753.132
	17.642.013
	18.656.426
	19.729.168
	20.863.591

	Total
	1.086.002.742
	1.300.941.005
	1.368.925.309
	1.382.547.087
	1.382.447.021
	1.345.939.363


Los créditos presupuestales establecidos para gastos de funcionamiento e inversiones, se encuentran a valores de diciembre de 2015, salvo los correspondientes al grupo 0 que lo están a valores de enero de 2016.

3.2) No se presenta información que permita verificar que el monto de la asignación presupuestal del Grupo 0 incluya la totalidad de los cargos vacantes.
3.3) Los Programas de Inversión no presentan información  respecto de metas y objetivos en unidades físicas y costos unitarios en algunos de los proyectos, a ejecutarse en el período 2016-2020.

3.4) La Rendición de Cuentas  de  la Intendencia de  San José correspondiente al Ejercicio 2014, presentó un déficit  acumulado al 31/12/14 de $ 309.040:885.
La diferencia entre los totales de estimaciones de recursos y asignaciones proyectadas asciende a $ 126.985.239, lo que resulta insuficiente para financiar el déficit acumulado.
4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

4.1) Se ha dado cumplimiento a los plazos constitucionales dispuestos en los Artículos 225 Inciso 2) y 275 Numeral 3) de la Constitución de la República.
4.2) El Art. 10 lit c) del Decreto 3130 Normas Dispositivas, en cuanto permite, por disposición del Ejecutivo Departamental, reforzar los Objetos 063 y 053 desde cualquier otro, contraviene el principio de que dichos refuerzos sólo pueden hacerse desde otro Objeto del Grupo 0, en cuanto el mismo no puede ser reforzante ni reforzado.

4.3) En lo referido con la presupuestación de contratados, prevista en el Artìculo 24 lit C) del Decreto 3130 Normas Dispositivas, la expresión “un mínimo de…”, agregada por la Junta, contraviene lo dispuesto por el Articulo 86 de la Constitución, en tanto la creación de cargos debe estar expresamente establecida en la norma presupuestal correspondiente.

5) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Presupuesto de la Intendencia de San José para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 3.2), 3.3), 3.4), 4.2) y 4.3).

Montevideo, 25 de abril de 2016
LO
